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	INSTRUMENTO PARA EL ANALISIS Y CONCEPTO TECNICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES -SIEE-

	1.  Información e Identificación General

	Establecimiento Educativo:  Código DANE: 
	Dirección:  
Municipio: 
	Tel: 

	Naturaleza:     Oficial ___ Privado ___
	E-mail: 

	Dirección: 
	

	Nombres y Apellidos del rector(a), director(a):  

	Niveles educativos ofertados en el E.E (Señale con una X):

Pre-escolar ___ Primaria: ___ Secundaria: ___ Media Académica: ____ Media Técnica ___


	Modelos Educativos Flexibles Ofertados (¿Cuáles?):  

	

	2. Escala de valoración para concepto técnico:
C = Cumple                              RA = Requiere Ajustes                NC = No Cumple

	Capitulo Uno 
	Aspectos 
	C
	RA
	NC

	Contexto y ámbito de aplicación del SIEE.
	Propósitos, objeto y alcances de la evaluación de los estudiantes (Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.3)
	
	
	

	Capitulo Dos





 
Creación del sistema institucional de evaluación de los estudiantes -SIEE- (Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.8)
	Aspectos
	C
	RA
	NC

	
	Los criterios de evaluación y criterios de promoción de los estudiantes; considerará igualmente los Criterios de evaluación y promoción de los estudiantes con discapacidad (Decreto 1421- 29/08/2017, artículo 2.3.3.3.3.6)  
	
	
	

	
	La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional (Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.5)
	
	
	

	
	Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes
	
	
	

	
	Las acciones de seguimiento para el desempeño de los estudiantes durante el año escolar
	
	
	

	
	Los procesos de auto-evaluación de los estudiantes
	
	
	

	
	Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes
	
	
	

	
	Las acciones para garantizar que los directivos y docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de evaluación
	
	
	

	
	La periodicidad en la entrega de los informes descriptivos valorativos a los padres de familia
	
	
	

	
	Estructura de los informes de los estudiantes, para que sean claros, comprensibles y den información integral del avance y formación del desempeño de los estudiantes (Decreto 1075 de 2015, Articulo 2.3.3.3.3.16. Registro escolar)
	
	
	

	
	Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre evaluación y promoción
	
	
	

	
	Los mecanismos de participación de la comunidad en la construcción del sistema institucional de evaluación
	
	
	

	Capitulo Tres






Aspectos complementarios del sistema institucional de evaluación
	Aspectos
	C
	RA
	NC

	
	La definición del porcentaje de asistencia escolar, que incide en la promoción de los estudiantes (Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.6)
	
	
	

	
	Los procesos, criterios y procedimientos para la definición de la promoción anticipada (Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.3.3.7)
	
	
	

	
	Derechos y deberes del estudiante con el sistema institucional de evaluación (Decreto 1075 de 2015, Articulo 2.3.3.3.3.12 y Articulo 2.3.3.3.3.13.)
	
	
	

	
	Derechos y deberes de los padres de familia con el sistema institucional de evaluación. (Decreto 1075 de 2015, Articulo 2.3.3.3.3.12 y Articulo 2.3.3.3.3.13.)
	
	
	

	
	Constancias de desempeño. (Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.3.3.17)
	
	
	

	
	Proceso de graduación Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.3.3. Ley 2294 de 2023 en su artículo 129. Modifíquese el artículo 7 de la Ley 1324 de 2009, “Exámenes De Estado Y La Medición De La Calidad De La Educación En Colombia.”
	
	
	

	
	Procedimientos para la definición del sistema institucional de evaluación.
	
	
	

	
	Socialización del sistema institucional de evaluación. (Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.8 numeral 2)
	
	
	

	
	Los procesos, estrategias y acciones para informar sobre el sistema de evaluación a los nuevos estudiantes, padres de familia y docentes que ingresen durante cada período escolar
	
	
	

	


	3. ANEXOS
	Sí
	No

	Acta de adopción del SIEE suscrita por el Consejo Directivo (Artículo 2.3.3.3.3.8., inciso 3°, decreto 1075/2015)
	
	

	

	4. CONCEPTO TÉCNICO

	

 
 




Fecha de elaboración del informe técnico (dd/mm/aaaa)
	Nombres y Apellidos
	Cargo/Área
	Firma

	
	Profesional Universitario
	 


	
	
	




5. RETROALIMENTACIÓN DEL SIEE

	Capitulo Uno. Contexto y ámbito de aplicación del SIEE

	Aspectos que Requieren Ajustes
	Observaciones y/o Recomendaciones

	
	


 
	Capitulo Dos. Definición del SIEE

	Aspectos que Requieren Ajustes
	Observaciones y/o Recomendaciones

	
	



	Capitulo Tres. Aspectos complementarios del sistema institucional de evaluación -SIEE-

	Aspectos que Requieren Ajustes
	Observaciones y/o Recomendaciones

	

	
 







	
	INSTRUCTIVO DE FORMATO

	D02.02.F06 – INSTRUMENTO PARA EL ANALISIS Y CONCEPTO TECNICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES -SIEE-

	1. PROPÓSITO

	Orientar el diligenciamiento del Formato Chequeo del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), con el fin de analizar, verificar y emitir un concepto técnico sobre el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de evaluación de los estudiantes, identificar fortalezas y oportunidades de mejora, y apoyar la toma de decisiones para el mejoramiento continuo del servicio educativo.

	2. INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN
	 

	
	1.  INFORMACIÓN E IDENTIFICACIÓN GENERAL
	

	 
	ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO
	Nombre completo del establecimiento educativo.
	 

	
	CÓDIGO DANE
	Código único asignado por el DANE al establecimiento educativo.
	

	
	DIRECCIÓN
	Dirección física del establecimiento educativo.
	

	 
	MUNICIPIO
	Municipio donde se encuentra ubicado el establecimiento educativo.
	 

	
	TELÉFONO
	Número de contacto institucional.
	

	 
	NATURALEZA
		



	Marcar con una X si la institución es Oficial o Privada.



	 

	 
	CORREO ELECTRÓNICO
		



	Correo institucional activo del establecimiento.



	 

	
	NOMBRE DEL RECTOR(A) O DIRECTOR(A)
	Nombres y apellidos completos del rector(a) o director(a).
	

	 
	NIVELES EDUCATIVOS OFERTADOS
	Marcar con una X los niveles que ofrece la institución: preescolar, primaria, secundaria, media académica o técnica.
	 

	 
	MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES
	Indicar los modelos educativos flexibles ofertados, si aplica.
	 

	
	2. ESCALA DE VALORACIÓN PARA EL CONCEPTO TÉCNICO
	

	
	Para cada aspecto evaluado en los capítulos del formato, se debe marcar con una X una sola opción, según el análisis realizado:
C – Cumple: El aspecto evaluado se encuentra definido, documentado y aplicado conforme a la normatividad vigente.
RA – Requiere Ajustes: El aspecto está parcialmente definido o aplicado y requiere ajustes para cumplir plenamente con la norma.
NC – No Cumple: El aspecto no está definido, no se evidencia o no cumple con lo establecido en la normatividad.
	

	 
	3. ANEXOS
	 

	 
	Marcar con una X en SI o NO si se anexa el documento: Acta de adopción del SIEE suscrita por el Consejo Directivo (Artículo 2.3.3.3.3.8., inciso 3°, decreto 1075/2015)

	 

	 
	4. CONCEPTO TÉCNICO
	 

	 
	En este espacio se debe registrar el concepto técnico general sobre el SIEE, teniendo en cuenta el análisis integral de los capítulos evaluados.
	 

	 
	FECHA DE ELABORACIÓN
	Fecha en la que se emite el concepto técnico, en formato dd/mm/aaaa.
	 

	 
	NOMBRES Y APELLIDOS
	Nombre completo del funcionario o profesional responsable de emitir el concepto técnico.
	 

	 
	CARGO / ÁREA
	Cargo que desempeña y área o dependencia a la que pertenece.
	 

	 
	FIRMA
	Firma del responsable que emite el concepto técnico.
	 

	 
	5. RETROALIMENTACIÓN DEL SIEE
	 


	
	ASPECTOS QUE REQUIEREN AJUSTES
	Relación concreta de los aspectos valorados como RA (Requiere Ajustes) o NC (No Cumple), indicando de manera específica el componente del SIEE que presenta debilidades o vacíos.
	


	
	OBSERVACIONES
	Descripción técnica y objetiva de la situación identificada, sustentada en la revisión documental y en la normatividad vigente. Debe evitarse el uso de apreciaciones subjetivas
	

	
	RECOMENDACIONES
	Orientaciones claras y viables dirigidas al establecimiento educativo, encaminadas a subsanar los ajustes requeridos, fortalecer el SIEE y asegurar su alineación con la normativa aplicable
	

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	3. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	Versión
	Fecha
[mm/yyyy]
	Razón de actualización
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	
	
	
	
	
	
	

	5.0
	01/2026
	


Actualización Ley 2294 de 2023 en su articulo 129. Modifíquese el articulo 7 de la Ley 1324 de 2009, “Exámenes de Estado y la Medición de la Calidad de la Educación En Colombia”


	Ender Leonel Ferrer Carrillo
Profesional Universitario Area de Calidad


Deysy Katerine Niño Suarez
Contratista Planeación
	

Ana Maria Torcoroma Trujillo
Líder del Proceso 
Fecha: 30/01/2026

Karen Margarita Contreras 
Líder del S.G.C
Fecha: 30/01/2026
	

Denis Celin Mendoza Gamboa
Profesional Especializada del Area de Planeación
Fecha: 30/01/2026
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